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UTE LANTANIA, S.A.U Y GYOCIVIL

Deberá presentar una Declaración responsable del compromiso del cumplimiento de las Condiciones 
especiales de ejecución de tipo social, del apartado 18 de la Cláusula 1 del PCAP

UTE SERANCO, SA- PRACE, SERVICIOS Y OBRAS, S.A

Deberá presentar una Declaración responsable del compromiso del cumplimiento de las Condiciones 
especiales de ejecución de tipo social, del apartado 18 de la Cláusula 1 del PCAP

UTE PUENTES CALZADAS INFRAESTRUCTURAS, S.L. y S.A. DE OBRAS Y SERVICIOS, COPASA 

Deberá presentar una Declaración responsable del compromiso del cumplimiento de las Condiciones 
especiales de ejecución de tipo social, del apartado 18 de la Cláusula 1 del PCAP

A36006666 - CONSTRUCTORA SAN JOSE, S.A

Deberá presentar una Declaración responsable del compromiso del cumplimiento de las Condiciones 
especiales de ejecución de tipo social, del apartado 18 de la Cláusula 1 del PCAP.

ANEXO III: Modelo de declaración múltiple, deberá presentar nuevo modelo y marcar el párrafo 
que se indica:

Concreción de la solvencia requerida. Adscripción de medios personales y materiales:
Que, de resultar adjudicatario del contrato, si así se requiere en la cláusula 1 del PCAP, se 

compromete a dedicar o adscribir a su ejecución los medios personales y/o materiales que se 
especifican en la citada cláusula, con las características, requisitos y condiciones que se 
señalan en ella.

Se solicita que aporten la Resolución de 29 de junio de 2023, de la GERENCIA TERRITORIAL DE 
GIRONA DEL INSTITUTO CATALAN DE LA SALUD, referenciada en el Certificado de 
Inscripción en el Registro oficial de licitadores y empresas clasificadas del sector público.

Se concede como plazo de subsanación hasta el martes 11 de marzo de 2025, antes de las 14:00 horas

Los documentos se presentarán en formato electrónico, autenticados mediante firma electrónica utilizando 
uno de los certificados reconocidos incluidos en la Certificado electrónico emitido por uno de 
los prestadores de servicios electrónicos de confianza cualificados. que no esté vencido, suspendido o 
revocado. Si no dispusieran de los documentos en dicho formato porque fueron emitidos originalmente en 
soporte papel, aportarán copias digitalizadas.

La documentación se aportará por medios electrónicos, accediendo a la página https://sede.comunidad.madrid/guia-
tramitacion-electronica#documentos , del sitio web de la Comunidad de Madrid indicando en los campos:

Destinatario: Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid
Registro: Registro de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid.

La Presidenta de la Mesa de Contratación
de la Agencia de Contratación Sanitaria
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